
BARRERAS ARANCELARIAS Y PARA-ARANCELARIAS DE URUGUAY
PERSPECTIVA COMPETIDORES

Barreras arancelarias

Uruguay aplica el Arancel Externo Común del MERCOSUR (20 %) a las importaciones de vino

procedentes de Europa, 0 % a las procedentes de Argentina y Chile.

Adicionalmente, Uruguay grava con una tasa consular del 5 % aquellas importaciones procedentes

de la Unión Europea (también a Chile) mientras que aplica un 3 % a operaciones con otros países

del MERCOSUR (como Argentina).

El Acuerdo de Asociación entre el MERCOSUR y la UE alcanzado en 2019 contempla la eliminación

total de aranceles aplicados a vinos embotellados de hasta 5 litros en un plazo de 8 años desde la

ratificación del acuerdo.

Los principales impuestos que Uruguay aplica a las importaciones procedentes de la Unión

Europea son los siguientes:

● Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA): Se aplica a un tipo del 22% sobre el valor

aduanero de la mecánica.

● Impuesto Específico Interno (IMESI): Grava la primera compra realizada por importadores

fabricantes de algunos productos, entre ellos las bebidas alcohólicas. El tipo de IMESI

aplicable a todos los vinos es del 30% con la única excepción de aquellos vinos cuya

graduación sea inferior al 16% que, en tal caso, serian exonerados.

● Impuesto a las Rentas de Actividades Económicas (IRAE): recae en aquellas rentas de

fuente uruguaya procedentes de actividades desarrolladas, bienes situados o derechos

utilizados económicamente en territorio uruguayo.



Barreras para-arancelarias

La importación y comercialización de vinos en Uruguay requiere una serie de procedimientos:

● Los productos de los códigos TARIC 2204.10; 2204.21; 22.04.29 y 2204.30 deben contar

con un Certificado de Comercialización del INAVI

● De acuerdo con el Reglamento Vitivinícola del MERCOSUR, Uruguay no permite la

importación de vinos en envases de más de 1 litro de capacidad.

● Es necesario solicitar una Guía de Circulación de Vinos Importados a INAVI con una

antelación mínima de 48 horas antes de la entrada de la mercancía en el país.

Posteriormente, el INAVI toma muestras e inspecciona el vino importado antes de

autorizar los precintos y liberar el producto al mercado nacional, aplicando una tasa del 1,5

% sobre el valor CIF. El importador debe asumir el coste de esta tasa y las muestras

empleadas en el análisis de INAVI.

● Registrar las etiquetas de los vinos importados que serán aprobadas por INAVI. Las

etiquetas deben contener la siguiente información en idioma español: marca, naturaleza,

contenido neto, graduación, origen, nombre del fabricante, número de registro en INAVI.
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